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PROCESO: EJECUTIVO
RADICADO: 027- 2021-00283-00

CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Al  Despacho  del  señor  Juez  informando  que  fue  recibido  en  la  cuenta
electrónica institucional, respuesta de la parte activa con relación a la prueba por informe solicitada por esta
judicatura. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 07 de noviembre de 2023.

RAMIRO CARREÑO RUEDA 
Escribiente 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Bucaramanga, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Por  la  constancia  secretarial  que antecede,  se tiene que,  la  entidad COOPERATIVA
MULTIACTIVA DEL FONCE <COOMULFONCE en fecha 24/07/2023 allega respuesta a
prueba por informe solicitado por este despacho mediante auto de fecha 26/01/2023 y
requerido en diferentes oportunidades y que requiere como prueba para audiencia de
que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P. 

Teniendo en cuenta lo anterior el artículo 277 del Código General del Proceso reza:
“Rendido el informe, se dará traslado a las partes por el término de tres (3) días, dentro del cual podrán
solicitar su aclaración, complementación o ajuste a los asuntos solicitados.”

Igualmente, advierte el despacho que la prueba solicitada en auto que fijó fecha de
audiencia de fecha 26/01/2023 en la cual se solita:

No ha sido allegada al proceso; sin embargo, advierte el despacho que la misma se
hace innecesaria para el desarrollo probatorio en el presente proceso, puesto que la
información requerida no resuelve la controversia planteada, al ser un tercero ajeno a
la litis  y de esperar dicho medio de prueba innecesario, se estancaría  el  trascurrir
normal del proceso, por ende, esta judicatura prescindirá de la misma. Por lo expuesto
anteriormente, EL JUZGADO VEINTIUINO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,

RESUELVE:

PRIMERO:  CORRER  TRASLADO  por  el  término de  tres  (03)  días  a  las  partes
procesales de la información emitida por la entidad COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL
FONCE <COOMULFONCE en fecha 24/07/2023, obrante a folio No. 04 del cuaderno de
incidente sancionatorio, como respuesta a la prueba por informe. Dentro del término
del traslado los sujetos procesales podrán solicitar su aclaración, complementación o
ajuste a los asuntos solicitados, de conformidad con lo señalado en el artículo 277 del
C.G.P.

SEGUNDO: PRESCINDIR de la prueba de oficiar al Almacén de Electrodoméstico y
Muebles Crediunion Ltda por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

TERCERO: UNA VEZ  vencido el término otorgado en el numeral primero ingrese al
despacho nuevamente a fijar fecha para audiencia de que tratan los artículos 372 y
373 del C.G.P.

CUARTO:  NOTIFICAR electrónicamente  ésta  providencia  a  los  interesados,  en  el
micro sitio de la página web de la Rama Judicial.
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

GIOVANNI MUÑOZ SUÁREZ
JUEZ
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